
Procedimiento de reclamación en la E.S.O. y Bachillerato. (Orden de 28 de agosto de 1995. BOE 20 septiembre)
 (
Alumnos
Padres
) (
Acerca de las  valoraciones sobre el proceso de aprendizaje.
)
 (
Tutores.
Profesores.
)                      
 (
Sobre las calificaciones o decisiones sobre el proceso de aprendizaje
)                                 Pueden solicitar aclaraciones				


 (
Jefe del D.D. correspondiente de la materia
)Si hay desacuerdo con la calificación o con la decisión de promoción o titulación:   
 (
Comunicar
)     											 (1)                               (1.3)
 (
Calificación
)
 (
Alumnos
Padres
) (
J. E
studios
) (
Revisión  de
)		                                                                                                                                                                                               (1.2)
      Pueden solicitar por escrito						                                                                 
 (
Decisión
 de promoción o
 
titulación
 
)															       (1.4)	       
 (
En el plazo de 
dos días lectivos
, a partir de 
cuándo
 se produjo la comunicación.
) (
Profesor tutor
) (
Trasladar
)											 
(2)	              (1.1)				     	
                                                                                                                                                                                     (2.1)                                               (2.2)



En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro, persista el desacuerdo con la calificación de la materia:

 (
En el plazo de 15 días a partir de la recepción del expediente
) (
Alumnos
Padres
)
 (
 D. de Área Territorial
) (
Director
)		       
                                  Pueden solicitar por escrito                                    
 (
En el plazo de dos días a partir de la última comunicación del centro
)								         
                                          

 (
En el plazo 
más breve posible y en todo caso no superior a tres días
)
